
EL TRIBUNAL DEL SANTO OFICIO EN MaXIaO 

SUMARIO: 1. Eseccidn 
2. Ptimera~ caiuas"' 
3. La cuestibn de los libra 
4. Los judoizontes 
5. ConfliGtaC de competen- 

& 
6. El auto de 1596 

Después de los acontecimientos que hemos relatado,  numerosa^ peti- 
ciones llegaron de la Nueva España a Felipe 11, instándole para que 
fundara en el virreinato el Tribunal 'del Santa Oficio, dependiendo 
directztrnente del de España; pues a pesas de la disposiciones realea l o p  
ban infiltrarse en las posesiones españolas elementos que venían a debi- 
litar la cohesi6n que se buscaba en la obra colonizadora de Ambica. 
La forma en que había funcionado d Tribunal de la fe en Méxito 

no daba todas las garantías necesarias para conjurar el creciente peligro 
.de influencias judaicas y protestantes. dishkrno, los vicios que srrrgian en 
aquella sociedad tan heterogénea p recbhn  una qres ión  endrgica pero 
oganizada y dentro de las normas legsth9. 

Desde 1532, don Sebastián R a m í  de Fuenleal habh escrito al Mo- 
narca: que m la Nueva España había 

gran necesidad de que se pusiese d Santo Oficio de la InquisiciGn 
por el comercio de los extranjeros y por los muchos corsarios que 
platicaban (sic) por las costas, que podían introducir ni, malas .a- 
tumbns en los naturales y en los errotellanos que pcw la @a de 
Dios se conservaban libres de la pésima contagibn de la herejía, y tanto 
era más d o ,  cuanto los puebios castellanos estaban unos de 
otma muy nmotos y  apartado^.'^ 

* Cfr. Toribio Medina, op. cit., p. 493. 
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En 1552 fray Angel de Valencia y otros franciscanos se habían diri- 
gido al emperador Carlos V urgikndole para que mandara inquisidores 
wmo en España . . ."porque vemos en los mismos españoles desfallecer 
la fe y maltratar los sacramentos, no sólo con el olor, pero con mucho 
sabor de herejía".44 

En 1569, por una real cédula del 25 de enero, crea Felipe 11 los tri- 
bunales de la fe en México y el Perú: 

Nuestros gloriosos progenitores, fieles y católicos hijos de la Santa 
Iglesia Católica Romana, considerando cuanto toca a nuestra dignidad 
real y católico celo procurar por todos los medios posibles que nuestra 
Santa Fe sea dilatada y ensalzada por todo el mundo, fundaron en 
estos nuestros reinos, el Santo Oficio de la Inquisición, para que se 
conserve con la pureza y entereza que conviene. Y habiendo descu- 
bierto e incorporado en nuestra Real Corona, por providencia y gracia 
de Dios Nuestro Señor, los reinos y provincias de las Indias Occiden- 
tales, Islas y Tierra firme del Mar Océano y otras partes, pusieron 
su mayor cuidado en dar a conocer a Dios Verdadero, y procurar el 
aumento de la Santa Ley evangélica y que se conserve libre de errores y 
doctrinas falsas y sospechosas y en sus descubridores, pobladores, hijos 
y descendientes, nuestros vasallos, la devoción, buen nombre, reputa- 
ción y fama con que a fuerza de cuidados y fatigas han procurado 
que sea dilatada y ensalzada y porque los que están fuera de la 
obediencia de la Santa Iglesia Católica Romana. obstinados en sus " 
errores y herejias siempre procuran pervertir y apartar de nuestra 
Santa Fe Católica a los fieles y devotos cristianos y con su malicia 
y pasión trabajan con todo estudio de atraerlos a sus dañadas creencias 
&rnunicando Sus falsas opiniones y herejías y divulgando y esparcien- 
do diversos libros heréticos v condenados. v el verdadero remedio 

2 ,  

consiste en desviar v excluir del todo la comunicación de los h e ~ i e s  
y sospechosos, castigando y extirpando sus errores, por evitar y estorbar 
que pase tan grande ofensa de la Santa Fe y Religión Católica a 
aquellas partes y que los naturales de ellas sean pervertidos con nue- 
vas, falsas y reprobadas doctrinas y errores; el Inquisidor Apostólico 
General en nuestros reina y señoríos, con acuerdo de los.de1 nuestro 
Consejo de la General Inquisición y consultando con Nos, ordenó p 
proveyó que se pusiese y asentase en aquellas provincias el Santo Oficio 
de la Inquisición y por descargo de nuestra real conciencia y de la 
suya, deputar y nombrar inquisidores apostólicos contra la herética 
pravedad y apostasía y los oficiales y ministros necesarios para el USO 

y ejercicio del Santo Ofici~.'~ 

U Ibidem, p. 496. 
4.3 Cfr. Reco~ilación de Indias, libro I, título 19. 
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EL TRIBUNAL m. &IUGO 61 

, Esta 4 cédula indica can claridad b p p 6 e í t o r  de Bdipe IL 
d-.ai@0 de los.manorcas españdsa de ,-dm la-fe católioa por todo el 
mundo y e l  de cristianiaarlastierras~deacubiertls.evitlsdo las 
@$as que iban at&diéndose por $pwpa., HabiQdoac vidado sirs 

dicrptwiciunes que impedían el paso para~.Arnérica de todo aquel que no 
fireea cristiano viejo y de intachable fe,.aeolvierori implantar -.el wwo 
mundo la misma institución que en España había 'sido eficao medio 
pam mantener la unidad de' religi&. 

En otra cédula del rey, se asentó p determinó la, jprkiiccióp del 
Tribunal de la Nueva España, Ésta era muy amplia pues le -pon- 
dípn las audiencias de Méxiw, GuatepRIJa y Nueva Grdici;r am sus 
&pitos y ,ju&ciiccionea, en los que caioa al arzobispado de .MQrioo y 
Obippados de Tlaxclla, Michoacáln, Ooeroca;, Nueva Galicia, Y@, 
Guatada, Vera Paz, Chiap% Hmdtuaa y N i .  y aua crtrcan$s, 
además la población de españoles que havi en las Filipinas. . 

Aunque hs comunicaciones entre .- y Filipinas tvan difinrlto- 
sPiiaas y tardadas, quedaron las isks. bpjo ia j u r i s d i e  dt ~ a o ,  
parque ésta cra la vía empleada para ia comunicación d6 la péninsub 
con el,archipiéhgo malayo. La mta era * y  complicada- pues neoaoitaban 
atmvem todo el continente desde Vemcaw a Acapuim y dede ahí 
cruza el Paúfico. Era cuestión de 1- meses, pro gia la mta más 
corta y la única qye por entonces e 

En el presente trabajo únicamente rriilis- ocupamnus & los trabaja 
del Tribunal en lo que es hoy ia repúbéya 
-te el siglo xm se preocuparon km inquisidores por a& todo 

vestigio de profelitismo luteranoI contin~slo~l la labor que W í  empren- 
dido el arzobispo Alonso de Montúfar y el doctor &@s. A finsir del 
si& empiezan a preocuparles los judaizantes, la mayor parte de origen 
BQi.tugciéa, que en ia +ente centuria tanto trabajo lea &dan. %tas 
fueron las actividades más señaladas de la inquisición en este pdodo, 
p v a m  por ellas dejó de seguir limpiancb el ambiente m o d  del virrei- 
nqtc+ castigado la blasfemiaI ia bigamia, heahicerias y otror delitos 
dandos. Pnieedió con energía contra h mslos clérigoc que bgraban 
pam de España creyendo encontrar a& mayor libertad para nu d a s  
coetumbre+ contribuyendo así a mejorar ei clao junto um la unitrusi- 
dad, que con sus luces elevaba k . vida iatslectual del mismoI y la legis- 
laeión &re clérigtm creada por loa d t m  m ~ c a n ~ ,  que el tercer 
aizobispo de México Moya de Contrerag (que fue el primer inquisidor) ,. 
puso en práctica con entereza. 

Con la mima fecha de la cédula de la fundación del Santo Oficio 
sm dbpachm otras al v i r q  para que Avancitra en tddo a los inqui- 
sidores y sus oficiales y ministros, y para que lb d a b e  casa 
adecuada en México para ejercer rrus fihicuws. 
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62 YOLANDA MAREL DE IBÁÑEZ 

También a los cabildos de las principales ciudades se les mandó que 
prestasen la ayuda que hubiere menester el Santo Oficio y que les p m  
porcionaran posada a sus ministros cuando acudiesen a ejercer su cargo. 
El arzobispo de México y demás prelados del distrito fueron avisados 
para que prestasen todo el favor que fuera posible al Tribunal de la fe, 
y para que entregasen a los nuevos jueces todas las causas tocantes a 
inquisición. 

Se encargó a los virreyes, presidentes, oidores y otras justicias que 
recibieran en las cárceles públicas a los delincuentes condenados a servir 
en galeras por sentencia de los inquisidores. 

Éstos fueron autorizados para que nombraran en México doce fami- 
liares; cuatro en cada una de las ciudades cabeceras de obispados y uno 
en cada una de las restantes. Los familiares deberían gozar de fuero en 
causas criminales, con algunas excepciones, y de los demás privilegios 
que gozaban en Ca~tilla.'~ 

El inquisidor general de España que por entonces era don Diego Es- 
pinosa, cardenal y obispo de Sigüenza, de acuerdo con el monarca nom- 
bró a don Pedro Moya de Contreras para inquisidor de México. Moya 
de Contreras desempeñaba el cargo de inquisidor en Murcia y por sus 
enfermedades se negaba a trasladarse a la Nueva España, pero a instan- 
cias del cardenal aceptó. Como notario del secreto fue nombrado Pedro 
de los Ríos que lo era entonces del Tribunal de Llerena; el licenciado 
Juan de Cervantes vino como fiscal. 

Salieron los inquisidores de San Lúcar de Barrameda el 13 de noviem- 
bre de 1570 y desembarcaron el 20 del mismo mes en las Canarias, y 
después de algún tiempo de esperar una flota que los trajera a América, 
embarcaron rumbo a la Nueva España. En Cuba murió Cervantes. El 
doctor Moya de Contreras y el notario, después de incontables contra- 
tiempos llegaron a Veracruz y el 12 de septiembre de 1571 a la ciudad 
de Méxic~.'~ 

El virrey Martín Enríquez de Almansa había dispuesto que por los 
pueblos por donde pasasen los inquisidores se les hicieran grandes agasa- 
jos, y así se llevó a efecto, pero en México al presentarse ante él, los 
recibió de manera poco cordial, por lo que posteriomente fue =prendido. 

Entregó Martín Enríquez las casas donde habría de ~ s i d i r  el Santo 
Oficio, las cuales estuvieron a completo gusto de Moya de Contreras, 
pues así lo expresaban en una carta al Consejo; "Eran nuevas y cómodas, 
fronteras al costado oriente de la iglesia de Santo Domingo, que no se 
pudieran hallar en la ciudad otras tan a propósito." 

46 Cfr. JosC Toribio Medina, Historia del Tribunal del Santo Oficio de la 
Inquisición en México, Santiago de Chile, 1905, p. 15. 

47 Cfr.  A. G. N.,  Zbidem, t .  7 2 ,  núm. 14 bis. 
48 Cfr.  Toribio Medina, o@. cit., p. 26. 
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EL TRIBUNAL ' 8 

El 2 de noviembre del mismo año, en ha dete partes más públicas 
de la ciudad se hizo un pregón para que: 

tidas y cualesquiera personas, así hombres como m u j d  de cuafqwa  
calidad y condición que sean de d&e.'aiios amiba, vayan d domingo 
que viene a la Iglesia Mayor de esta .ciudad a oír la misa, serm6n y 
juramento de la fe que en ella. se ha de hacer y publicar so pena de 
exoamuni6n mayor. 

B1 pregón 'se llev6 a cabo wmo se acostutnbraba en los actos más 
mlemnnes, w n  mucho acompañamientode personas, al son' de tmmt~vmpetas, 
chirimías, sacabuches y atabales. 

El &a 4 de noviembre, fijado para el'juramento del pueblo, el inqui- 
sidor :Maya d t  Contreras: . .. 

fue desde las casas de esta Santo Oficio, a li Iglesia Mayor de esta 
ciudad, en medio de el Señor Visorley Don Martín Enrique y el 
Do- Villalobos, Oidor antiguo de 'la Audiericia R d  de Méxioo, . 
llevando delante de sí al licenciado Bonilla que llevaba el estandarte 
de h Fe, en medio de los doctores ñiga y Villanueva y demb Oido- 
res, el Ayuntamiento con sus maceros, la Universidad con sus bedeles 
y gran número de pueblo. En la p u e w  de la Iglesia estaba d Wi- 
do y las tres Ordenes. 

Habiéndose dicho el sermón y antes d t  alzar, el secreta& m "aiiaa e 
inteligentes voces", ley6 primeramente k provisión !del rey dirigida al 
virmy y demás poderes seculares, despub el poder isqubitosial atorgado 
a don. Pedro Moya de Contreras, y al ppeblo el edicto por el cual m le 
amonestaba, exhortaba y mandaba bajo pena de excamunióni mayor, a 
obedeaer y favorecer al Santo Oficio y a no encubrir a loe herejes enexni- 
 OS de la fe sino a perseguirlos y denunuiarlos a los inquisidores "amo 
a loba y perro rabiosos inficionadores de las ánimas y d d d o r e i l  de la 
viña del Señor". Alzando las manos, dijeron todos: "M lo pmmitmlos 
y juramos." Después en particular, ante un misal y una c q z  hicicnm el 
juramento el virrey, los oidores y demás autoridades y oficiales. 

Concluida la ceremonia del juramento se dio lectura al adicto dr gru- 
cia para que se denunciasen a sí mismos todos los que tenfan culpas de 
herejía pudiendo así alcanza. perdón con una leve psnitmeia, Para 
el @ d o  de gracia fueron fijados G n h m e n ~ e -  seis días, apíutándoae 
así de lo establecido, pues el plazo era de quince días. 

Con motivo del edicto numerosas p e m  se preamt* a denunciarse 
otras muchas fueron acusedas ante el T r i i d ,  & delitos a af mi-, Y 

contra la fe. I 
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2. Primeras cawas 

A) Durante el siglo xvr se efectuaron en México cuatro grandes 
autos públicos: en 1574, 1575, 1590 y 1596. Hubo otros cuatro sin impor- 
tancia y algunos autilios que se verificaban en catedral o Santo Domingo 
y que no revestían la solemnidad de los autos de fe. De todos el más 
importante fue el de 1596, el Ultimo del siglo, el cuai fue llamado el 
auto grande. 

Fuera de autos se penitenciaba a algunos reos, pero eran causas sin 
importancia, así que los que d a n  en los autos no eran los únicos proce- 
sados; tampoco salian los que resultaban absueltos. 
Una vez instalado el Santo Oficio, las primeras diligencias que eaipren- 

di4 fueron para investigar lo que llamaban limpieza de sangre de los 
funcionarios y familiares, es decir, los que desempeñaban el papel de 
policía del Tribunal. Debían ser cristianos viejos y aquel que entre sus 
ascendientes contara con algún reconciliado o perteneciente a casta 
de moros o judíos, quedaba excluido. 

Al mismo tiempo empezaban las informaciones sobn lap acusados 
para hacer las aprehensiones y principiar los procesos. El primero que 
ingresó en las cárceles del Santo Oficio fue Pedro Sanfray, pirata francés 
que salió en el auto de 1574. 

De los dos primeros años de funcionamiento de la inquisición los 
procesos más interesantes son b s  de los piratas ingleses y franceses, 
de quienes hablaremos al tratar del primer auto y los de Pedro Ocharte, 
uno de los primeros impresores de México y Juan O&, amboe franceses 
acusados por sospechosos de luteranos. 

Pedro Ocharte nació en Rouen y pasó a México en calidad de c u  
merciante y desde 1558 se avecindó en esta ciudad. Su verdadero apelli- 
do era Ochart pero 61 lo españolió añadibndole una e. Probablemente 
por ser extranjero y comerciante entró en relaciones con Juan Pablos 
el dlebre impresor del siglo XVI y cuando éste murió Pedro Ocharte 
casó con una de sus hijas y se asoció con su viuda para hacerse cargo 
de la imprenta. 

En 1572 fue acusado ante los inquisidores de haber alabado un libro 
donde se decía que &lo debía rezarse a Jesucristo y no a los santos. 
Con esta denuncia se empezó 12 información habiendo declarado varios 
testigos en su contra. 

Por el hecho de ser extranjero y con graves indicios de heilejia, no es de 
extrañar que fuese aprehendido e internado en las cárceles del Santo 
Oficio. Su casa fue cateada, pero no se encontró nin,qín libro prohibido. 

Es curioso que siendo impresor, en su primera declaraci6n haya afir- 
mado saber leer y escniir poco. Numerosas veces fue llarnado a declarar 
y confesó que habiendo ido a ver a un amigo suyo que estaba enfermo, 
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b t e 4 e W d e  un.libmque a la s a e 6 Q a t a b a ~ ~ d q S d ~  
cionaba gran consuelo y que decía que sólo a Dios habíí *de pearse 

y ino e .los santa. Despda lo ~(~msntb ddmk :de<& & b d o  
que lo iba a pedir prestada 

&nias gig !&-es softwro a , p a e  .que lo -habla. .beCia sim 
pemar que la a f imadn  fuera contra L fe y qiie m m a  -6 gn 
que el libro fuera bueno ni malo. ConW también que al platicar con 
el francés Juan Ortiz, éste se había expresado en favor de bqw 'los 
h&eaam lascian en Sramia, pem .que 4,4hkk, niiais~ arV0 8-0- 

nes de ir contra la fe catblica. 
Después de permanecer algunas ineskir cn priribn, por w d r m d o  y 

triata pidi6 mpaiusr lo cual k fue amcdiih ,y 9 ,,le :&e otm gnsa, 

par ~ p Q i i e r 0 .  
En vista de sus declaraciones y de lo que mtra #di Wí at-o, 

d fi#al presentó acusación contra ~~ ¿e 

hereje luterano, apóstata de Nuestra Santa Fe cabóbicq 
y encubridor de herejes y ha iiicho, tcnide y GfCidO- 

cqas ~ 0 n - h  que tiene, cree, predica yllrinseraswstm M& &ida 
CltlaCirlica Romana, alabando y arprobaado ioa mmra de Lu;beiP q ms 
secuaces. 

&pub de -haber nombrado abogado daíaosor y de ptaPcdrtatlla publi- 
cación de testigos, pidib salir de la d r d  &te ík+nza, Bwiqbn que 
también se le concedió orden,ándole el aamto, que no saliera h 
ciudad sin licencia del inquisidor y que se,.pwama d Santo .Wdo  
siempre que le fuese mandado. 

b m ~  loe iquisid- no sentían !encuanto a k iPknri6n am 
que había declarado el impresor,. por me+ de cuatro ccmm das* fue, 
votada d a  para ponerlo a cuestiba de tomento~robn Lr inte4w;ibn. 
Le fue notificada y ieída esta sentencia y contest6 ''p aunque auineca 
cien mil muertas, no poriría decir otra com .porque no pecó & maikia". 

L l d o  a la cámara de tormento, pmm.después la ,he- 
&m y el ordinario y sr i n i d  h tortum Sufrió el to~1i~11tn del ,potro 
(carde1 .y garrote) y el del agua, esto es, &nios la J s d e  tormento 
que daba la inquisición. 

Habiéndosele dado cuatro vueltas de .cordel sin que umf- fue 
mandado tender y ligar en el potro, y @o ligado y tendido ic k 
v&iÓ a amonestar para que dijese la vepkd con apercibimkto~de 
se pasada adelante si no lo hacía, a lo ,que respondió "que .si se ha de 
ccmdmar lo vean, porque no he pecado de malicia". Con el garrote 
le fueron dadas cuatro vueltas, dos en lar piernas y dos en los brazos, 
sosteniéndose éi siempre en lo m-, ''quemo hMa gecridpde mdicia 
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ni vio ni leyó libro alguno más de lo que había dicho y que quizá no lo 
entendió bienyy. 

Como se mantenía en la negativa se pasb al tormento del agua; lo 
recibió cuatro veces y dos vueltas más de garrote: "amonestado que diga 
la verdad, le fue puesta la toca sobre el rostro y echado sobre ella, 
sobre la boca y narices, un jarrillo de agua y quitado dio voces: que se 
ahogaba y que ha dicho la verdad y de ello es Dios buen testigo, así 
le favorezca." 

Preguntado "que si lo quitan de aquí sí dirá la verdad, dijo, que si no 
es levantarse falso, éste no puede decir otra cosa". 

"Y con tanto por ser tarde y otros justos re~pectos, mandaron que 
cese el tormento, y así fue desligado y mandado curar. Y siendo mirado, 
quedó sin lesión ninguna. Acabóse el tormento cerca de las doce del 
mediodía Pasó ante mí Pedro de los Ríos, escribano." 

No habiendo podido el fiscal probar delito alguno, fue absuelto Pedro 
Ocharte por los doctores Moya de Contreras y el doctor Esteban del 
Portillo, dándolo por libre.19 

Poco tiempo después se inició el proceso de Juan Ortiz quien fue 
denunciado por el fiscal al estar anotado en los registros del Santo Oficio: 
"Haber hecho, dicho, tenido y creído, pública y secretamente errores 
de Luetro y sus secuaces, contra la veneración de los santos y festivi- 
dades instituidas por nuestra Santa Madre la Santa Iglesia de Roma." 
Por los resultados de la información que se abrió y de la calificación 
de las proposiciones que había emitido, fue dictado auto de prisión en su 
contra. 

Uno de los testigos lo acusó de sospechoso en las cosas de la fe 
porque cuando arrib6 Hawkins a las costas de Veracruz, Ortii (que 
veía en la nave capitana de la flota que venía de Espaba), dio a entender 
que le pesaba el mal tratamiento que allí les dieron a los ingleses y que 
el virrey había hecho mal en quebrantar la palabra que le había dado a 
Juan de Haquines (así llamaban los españoles a John Hawkins). 

Fueron muchas las acusaciones dirigidas contra él, entre otras que 
había mstenido "que no hay demonio, que el demonio no tienta al 
hombre, que al16 se esta en el infierno". Que cuando oía que hablaban 
mal de Ios luteranos se condolía y que trabajaba en las fiestas de guardar. 

Los cargos contra Ortiz se resumieron en cinco proposiciones que fue- 
ron calificadas como sigue: la que no había demonio que tentase al 
hombre, que el demonio en el infierno estaba. Herética. 20 HabiCndole 
mostrado una imagen de Nuestra Señora de Montserrate y los milagros 
que había hecho que ahí estaban señalados, dijo: "Alla he estado yo 

4s Cfr. Publicaciones del A. G. N., vol. m. 
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EL TRIBUNAL g# MÉXICO 67 

pero nunca he  visto hacer ninguno de esta mila@ Califiuci6n: 
Puede ser verdadera esta 'proposición, pero tiene mal sonido y arguye 
poca devoción y afición a Nuestra Señora y a sus milagros (indicio 
luterano) y ser temerario ei que la di&. 38 Habiéndole dicho al reo 
cómo Pedro ,Meléndez con trescientos hombres mojados y muertos de 
hambre, por milagro habíí vencido a cuatrocientos fmceses que esta- 
ban en el fuerte de la Florida, respondió dando de mano, "que no hacía 
Dios mihgm en la guerra ni en las cosas, sino que cada uno vencía 
camo puede", y demostraba pesar cuando oía hablar mal de loa france- 
ses e ingleses luteranos. Calificación: '9 . .que si la propioi6n hace 
sentido particular de que la guerra de Pedro Meiéndez o en otra algu- 
nas no hubo milagro, puede ser verdadera la dicha proposición, pero que 
haciendo sentido universal como del wntexto de la proposición parece 
haber, es herética, porque hace sentido de que nunca-~ios en la -&erra 
hace milagros, pues consta de la Escritura haberlos hecho en las guerras 
de Josué y de Moisés y otros." 4* Que trabajando el reo en las fiestas de 
guardar y días de Nuestra Señora y reprendiéndose10 cierta persona, 
respondió: "Ea, que Dios escogió solamente y había escogido un día 
de la semana para holgar y que le honrasen que era el domingo, al cual 
Dios había escogido para sí.. . que trabajasen las fiestas porque las 
habíí ordenado los devotos y que las fiestas de Nuestra Señora las ha- 
bían ordenado por devoción." Calificación: Es proposición sapid here& 
manifeste. 58 Que se halló presente a una plática en que se dijo que 
habíí un libro muy bueno que decía que había de rezarse a Nuestro 
Señor Jesucristo y no a otro santo ninguno. El reo afirmó que sí se 
acordaba de dicha plática, pero que no era libro sino unas horas que 
tenía cierta pei90na en las cuales había cinw oraciones que había refe- 
rido en latín, en las cuales se decía que se rezase sólo a Jesucristo. Cali- 
ficación: Todo el hecho de la dicha manifestación hace al no Bospa 
choso en la fe. 

Sin embargo, no fueron éstas las Únic118 afirmaciones examinadas por 
los jueces calificadores, pues después fueron caiificadas las siguientes: 18 
Imprimió en una imagen de la Virgen una wpla que decía así: 

Estas cuentas son sin cuenta 
en valor e ificacia J 

El pecador que os F a  
jamás le faitara gracia. 

Calificación: Tiene dos partes, en los dos primeros pies es errónea, salvo 
que puede tener evasión porque habló pbr exageración, en este sentido 
no &ne ninguna mala calidad. La segunda parte es temeraria y causa de 
escándalo pof dar demasiada confianza a los que lo rezaren. Otro te61e 
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$o opinó ,que la primera era errónea y k segunda hergtira Un tercer 
juez opinó de la primera lo mismo que la primera d c a c i ó n  de la 
segunda, que podía interpretarse como herética, pero si b que daba 
a entender era que Dios le disponía para la gracia y le daría su auxilio 
para perseverar, que no le parecía que tuviera mal sentido. 

2a. Hablarido acerca de un libro, había sostenido: "Dice la verdad 
lo del libro, porque Nuestro Señor no es como la geste del mundoJ 
como el Rey y príncipes, que para alcanzar alguna cosa, es menester 
echarle terceros y rogadores y para Nuestro Señor no hay necesidad de 
esto sino acudir a él sólo." Calificación: Herética luterana. 

Este Juan Ortiz profirió muchas otras afirmaciones indudablemente 
heréticas y de influencia notoriamente protestante como ei haber dicho 
"que cuando un hombre mona iba al cielo o al infierno y no a otra 
parte". 

Si nos hemos detenido en el examen de estas proposiciones ha sido 
para dar una idea de cómo p r d a n  los inquisidores y cómo sus acusa- 
ciones eran hechas después de un detallado y minucioso análisis de los 

\ cargos lanzados contra el reo y no simplemente basad- en una denuncia. 
El 22 de febrero de 1572 fue llevado preso Ortiz y aunque muchas 

veces había negado ser francés, para no ser mandado a España, según 
decía, ante los inquisidores confesó haber nacido en Francia, pero haber 
sido criado en Valladolid. Era cortador de imágenes en la imprenta de 
Pedro Ocharte. 

En las primeras moniciones negó haber dicho o hecho cosa alguna 
contra la fe. Cuando le presentaron las proposiciones, fue da rando  el 
aentido con que las había dicho y negó todos los cargoe que le hada 
el fiscal. En la publicación de testigos siguió negando. 

Su defensor presentó mtigos de descargo, entre ellos la suegra del 
principal acusador, quien dijo que su yerno le tenía odio y enemistad 
a Ortiz. Todos los testigos afirmaron tenerlo por buen cristiano. 

En vista de la duda que surgió sobre su culpabilidad, decidieron los 
jueces del Santo Oficio ponerlo a cuestión de tormento. 

Después de las ordinarias amonestaciones para que dijese la verdad, 
le fueron dadas cinco vueltas de cordel en los brazos, pero él sostenía 
que ya habíí dicho todo lo que tenía que decir. En seguida fue amones- 
tado nuevamente para que declarase la verdad y fue advertido que si 
moría en el tormento o resultaba lisiado sería a su cargo, pues no quería 
manifestar la verdad. Esto más bien era una amenaza, pues asistía a la 
sesión de tormento un médico especialmente designado para vigilar que 
nada de eso sucediese. 

Como el francds se mantenía en la misma actitud, fue puesto en el 
potro y le dieron una vuelta de garrote en la espinilla, pero sólo decía: 
'Señor mío Jesucristo, valeme Vos que ya he dicho la verdad." 
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No pudiendo obtener ninguna de&ra%n se d e n 6  d -to del 
agua.- echado el prieierjasnflo sobrs la tocaque *,&-. 
ma de 4 boca y naria, se le mandó. dat una saguada vuelta de garme 
y después otm más; wmo negaba siempre, le echaron otro jarriüo cb 
agua, pro tampoco confesó, 

L a t o F t ~ 1 a p . a e i g i ó w n o t r a s t r e s ~ d s ~ e n l q ~ ~  
y tiies j@oo & agpa, pero no afiadis: m alguna a lo dechado.. . 

uisto lo o ~ r p  dicho p o ~  los Seií~189 hpisidwea y Odbasio (* l e  
en qi m), dwron: que no habisrpdo: por sufipiep-ttt a t w  
mentado, wn potestación de continuar J taraslento si- que con- 
viniera, mandaron cesar la diligencia y que - curado (de) lar. vucltae 
de I'os brazo8 y piernas, las cuales tenía muy seaaladas de rrmy 
tadar, que dgunas. de los brazos apuntaban sangre, y con Wto, fue 
puesto en otra cárcel y no pareció quedar lisiado. Acabóse el tormento 
a la hom de iza diez poco antes. 

El tormento no fue repetido y algún tiempo después fue dictada su 
ssnkda, Se le conden6 a salir en auto, en ~uwpo, con una vela 6e cera 
en listi mmm en forma penitencial donde le fuera lefda la sentencia 
y par Is vehemente sospecha que contra U resuitd le mandaron abjurar 
#bKkamente de mhementi los errores de que fue testifacado y &o 

' 

y a ser desterrado perpetuamenté de todas las indias y a pagar doscientos 
pesos de oro camÚn.'O 

No salió en la primera flota para Eopaña, como estaba ordenado, 
p-e. $di& un plazo para quedasse a oabrar lo que le debían y pagar 
sus deudas. Se lo concedieron mgdiantr? uxxa fianza de daecientos pqos 
que Se dio Pedro Ocharte. 

En el auto de fe celebrado en la plaza mayor en 1574, d i 6  a oír su 
sentencia y a abjurar de vehementi. 
8i 1572 8e enviamo óideries a todas, las autoridades de la Nueva 

-a p(u;ic, que aprehendierav a los pin)tas de la armada de Haw,kins 
que andaban dispew por todo el tenitmio, 

B) En 1573 se despachan algunas de m que no salieron en el 
auto de 1574. En ese ano, haciendo un subterráneo en las cárceles 
Fe evadieron seis reos, pero no lograron escapar y fueron reaprehendidos. 
F u e m  copclcn&oa a sufrir Beq o doscientos azota segiin mi de 
culpabilidad. Fueron ingleses ARdréq Martín y Pablo HSuiria de. la 
ci, el -6s W e g ~  de Siles y m,esp&les. Por el mismo tiw- 
po, Pim $&oy, uno de los piratas fwpses, denunció a siete ingleses 
de txaw de fugrse haciendo un agujero en la pared d.e la pGisMam 

Cfr. Libros y , .  . cit. pp. 142-247. 
Cfr. A. (f. ñ. Ihquisicidn, t. 2l2, núm. 17. 
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El famoso auto de 1574 se celebró el 28 de febrero. Por ser el primer 
auto público que celebraría en México la inquisición, quisieron los mi- 
nistros del Santo Oficio que revistiera la mayor solemnidad posible. Ya 
hemos dicho que el auto de fe tenía por objeto que el pueblo y sus 
gobernantes manifestaran solemnemente su adhesión y fidelidad a la fe 
católica y es de suponerse el interés que tendrían los inquisidores de que 
los habitantes de estas tierras nuevas sintieran la magnitud del aconte- 
cimiento y la importancia de las funciones inquisitoriales. 

Fue anunciado a todas las autoridades civiles y eclesiásticas del virrei- 
nato, hasta las provincias de Yucatán, Guatemala, Honduras y Nicaragua. 

El inquisidor Moya de Contreras en carta al Consejo Supramo de 
Sevilla decía: "Fue tan grande el concurso de gente que acudió de todas 
partes, españoles e indios, que no hay memoria de tanta multitud de 
gente que hubiese acudido a ningún regocijo público." La descripción 
que en su carta hace de la ceremonia da una visión cabal, hasta en sus 
detalles, de cómo se realizó el acto. 

Hízose el tablado a una puerta de ,la Iglesia Mayor, a una esquina que 
corresponde a dos plazas muy grandes, donde cupo mucha gente, 
sin la que estaba por las azoteas y ventanas y en muchos tablados que 
se hicieron más bajos que el de la Inquisición, donde había mucha 
gente principal. 

El espectáculo fue imponente pues a más del gran número de gente 
que inundaba los alrededqres de l a  tablados, se veían en los sitios de 
honor los cabildos eclesiástico y secular y toda la universidad. Asistieron 
también los prelados de las órdenes con gran número de frailes, y todas 
las autoridades civiles. El virrey y la Audiencia estaban colocados en el 
lugar más prominente en sillas con dosel, la del virrey erti la mejor: 
"Silla de terciopelo y dos cojines de lo mesmo en el asiento y a los pies 
y tdos  los demás inquisidores y Audiencia sillas de cuero." 

El sermón estuvo a cargo del obispo de Tlaxcala que "edificó mucho 
al pueblo, engrandeciendo las cosas de esta Inquisición.. . tocando los 
delitos con una breve reprensión de los reos para mayor confusión suyay'. 

La procesión de los penitentes se hizo por las principales calles de la 
ciudad, ya que su finalidad era exhibir los delincuentes al pueblo. Mas 
no sólo desfilaban los reos sino también las autoridades inquisitoriales 
con su estandarte y el cuerpo de familiares. El inquisidor más antiguo iba 
en medio del virrey que caminaba a su derecha y del inquisidor menos 
antiguo que se colocaba a la izquierda, los oidores adelante por su anti- 
güedad y el más antiguo llevaba a la derecha al obispo de Tlaxcala 

Durb el auto de fe de las siete de la mañana a las seis de la tarde 
"y durara mucho más", dice en su carta el Inquisidor Mayor: 

www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
 

DR © 1979. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM

                                                                    Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3830



si no se tomara por medio acortar las reiacicmes de las causas que eran 
riiemejantes, como las de los ingleses, y otra  algunas de poca impor- 
tancia, porque las que eran de calidad todas se leyeron con mucha 
gtencibn y aplausos del pueblo y admhacibn de que en: la tierra hu- 
biek semejantes delitos, donde pensaban no haber sombra de h ~ j í a . ~ ~  

En el auto fueron presentados 71 d. Primeramente se hizo .la muy 
honrosa relacibn de la sentencia del sevillano ~ d k  Juárez de Toldo, 
a ldde  mayor de la villa de la Trinidad, ya difunto, y que había sido 
acusado injustamente de herejía. Se enalteció su memoria, como lo pedía 
la causa, por la mucha infamia que recibió su honra y <<notable detri- 
mento y pérdida de su hacienda y editicb mucho al pueblo por ser el 
reo muy conocido y la pasión con que contra él se procedib notoiia". 

A continuacibn se leyeron las sentencias de cinco acusados de sostener 
que faltar al sexto mandamiento no era pecado. Fueron condenados a 
llevar vela verde, soga al cuello y mordaza, pmsentar abjuracibn de levi 
y penas hasta de doscientos azotes. 

Después pasaron 26 bígamos, lo que deúnuestra que el delito de biga- 
mia aún persistía en la Nueva España, a pesar de la constancia con que 
había sido combatido. 

Los grupos más interesantes del auto fueron sin duda loB piratas ingle , 

aes y franceses, condenados por luteranos y muchos de ellos por sacrüe- 

P. 
Los ingleses pertenecían a la armada de John Hawkins (Juan de 

Haquines), famosísimo pirata inglés que por un azar Ueg6 a las costas 
de Veracruz. Era John Hawliins un marino inglés nacido en Plymouth en . 

1532; pertenecía a una familia de propietarios de darcaciones muy 
favorecida por l a  monarcas de Inglaterra En la época i4abeluia de expe- 
diciones marítimas, hizo Hawkiis varios viajes a España, Portugal. y las 
Islas Canarias, y más tarde se ocupó en ir a las costas de Africa donde 
robaba a los negreros portugueses y lu-a para apresar negros que 
después introducía por contrabando en las posesiones españolas del nue- 
vo mundo. Comerciaba por la fuerza con los criollos cuando los oficiales 
del rey pretendían impedirlo. 

En su tercera expedición llegó hasta la Nueva España y los ac&teci- 
mientos de la misma se conocen por las narraciones de los ingleses que 
vinieron y por la del propio Hawkins que fueron publicadas en Iqla-  
terra.= 

62 Cfr. Toribio Medina, op. cit., pp. 33 y 55. 
': 

88 Cfr. J .  García Icazbalceta, Opdrculos varios, Mhico, 1869. Rel.Ei6n 'de 
Ricarda Hakkyf. 
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Narra Milw Philips (uno de los piratas ajusticiados por el Santo 
Oficio, que escribió su viaje cuando logró escapar de la Nueva España), 
que salieron de Plpouth en 1567 con seis embarcaciones. La nave capi- 
tana era la ''Jesús de Lubeck". En la expedición venía Francisco Drake 
capitaneando el " Judith". 

Se dirigieron primeramente a las costa de Africa donde después de 
algunas batallas lograron coger quinientos negros para Uevarlos a las 
Indias Occidentales junto con otras mercaiderías que iban a ne- 
gociar. 

Anduvieron por las costas de AmCrica del Sur y AmCnca Central 
comerciando y en algunos lugares lo hacían secretamente durante la 
noche porque los gobernadores no lo permitían. Por 1568 navegaron 
hacia la Florida, habiCndoles cogido una furiosa tempestad que duró 
ocho días, por lo que se vieron precisados a buscar abrigo en el puerto 
de San Juan de Ulúa. Por esos días se esperaba la llegada de la flota de 
España que traía al nuevo virrey y cuando entraron en el puerto los 
ingleses, creyeron los españoles de allí que era la flota del rey y todos 
los principales de la comarca subieron a bordo de la nave capitana y 
enorme fue su sorpresa cuando se encontraron dentro de los navíos de Im 
piratas. Creyeron que iban a ser presos y detenidos, pero el capitán 
Hawkins los trató muy cortCsmente. 

Se encontraban surtos en la bahía doce buques cargados del oro y la 
plata que iban a transportar a España, seguramente despertaron la d i -  
cia de los piratas, pero Cstos no se hallaban en condiciones de emprender 
ninguna agresión pues sus barcos estaban muy averiados por la tempestad 
y cmcían por completo de víveres. Mas dice Miles Philips que no se 
apoderaron de ellos por no disgustar a su soberana. 

Mandó Hawkins unos mensajeros a la Audiencia de México, encabe- 
zados por Roberto Barret, maestre de una de las naos y que hablaba 
muy bien el español, para pedir que les permitieran reparar SUS naves 
y tomar víveres, y que sin tardanza tomaran providencias para que a la 
llegada de la flota no fuera i surgir alguna lucha entre sus hombres 
y los españoles. 

Mas no dio tiempo a que llegaran a México, pues a la mañana siguien- 
te se presentaron a la vista del puerto trece grandes velas; era la flota 
que llegaba de E s p A .  El capitán Hawkins mandó avisar al general 
de los navíos españoles, que se hallaba en el puerto con sus buques y que 
antes de permitirle la entrada debería arreglarse algún convenio para 
la seguridad de los ingleses y para que no se turbara la paz, y no con- 
formándose con esto, señaló las condiciones que 61 imponía para dejar 
entrar a la flota. En realidad no podía impedirlo en virtud de la supe- 
rioridad numérica de los que llegaban y las malas condiciones en que se 
encontraban sus hombres y sus naves, pero tenía una gran audacia. 
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EL TRIBUNAL EN. ~b 73 

Bacigh, entre sus condiciones, que ha fueran pmporcionados víveres. 
que ellos comprarían y que les dieran lieencia de vender lo d o  
para sus gastos. Que de ambas partes se entregaran doce caballeros en 

como seguro de la paz y que pam mayor garantía de l a  piiatas 
quedase en su p& la isla (no aclaran si  era la de San Juan de Ulúa. 
o. la & Sacrificios), mientras permaneckran en el pueríu, así cumo la 
artillería que en ella habían colocado. Ebr último, que ningún español 
penetrase & ia isla con armas. 

El virrey se negó a aceptar estas ceo&ciones, sobre todo b que se. . 

refería a la isla, puesto que implicaba un enorme peligro ya que 1- de- 
jaba en poipmbilidañl de que se apoderaran del puesto. Pero las 
autoridades, queriendo evitar una mhiega peligrosa antes de que 
demnbarcara el virrey, se sobrepusiemn a la voluntad de éste y 
comderon todo lo que el pirata lea pedía, disminuyendo a diez 
l a  caballeroe que habrían de c a m b i i  como rehenes. M b i e m n  
en un documento las cláusul& del convenio, el cual fue firmado 
por don M& Enríquez. 

En el puerto se pregonó a son de trompeta que ninguno osara que- 
brantar la. paz bajo. pena de muwte. A las tres &as de yregicu entró 
h. flota -ola, habiendose puesto db M lado las naw de &ta y de 
otro las inglesas y mediando muchas pmtestas de mutua amistad, "10 
cual era tan sincero de nuestra parte, Hmwkins, como fingida por 
parte de loa españoles". 

Éstos habían reunido en tierra cerca de mil hombres para lanzarlos. 
sobre los piratas y empez6, a notarse gran movimknto en la floq recién 
He@. Hawkins dándose cuenta que dgo se estaba tramando 'kontra 
dos, mand6,nuevamente a Roberto B a n t  con ias autoridades españolas 
p.ni preguntar el significado de aqueller maniobras. 

Apercibidos los españoles de que su plan ya se había descubierto detu- 
vieron al maestre B m t  y dieron las seiiales para que la gente armada 
crrgase por todos lados sobre los ingleiies. 

El iaesperado ataque causó tal sorpresa y confusiún entre los piratas 
que la mayor parte ni intentaron luchar y corrieron a buscar d d n  
en los buques. Las fuerzas españolas que había en tierra transportadas en 
lonohm tt en la isla y a c a h  c m  c .  toda km que se 
enmntiaban allí. El "Minion", nave b&sa que paco antes e ha& 
preparado para afrontar el peligro fue desamíurada y resiprió el primen 
golpe de una gnui urca con trescientos hambres que la fueron a atacas. 
No habihiola tomado, atacaron el ''Ws d e  Lubeck", nao caphna 
de la flota pirata; se emprendió un cruel combate, pero logró soltarse 
también este navío y unido al "Mion" trató de huir. 

Se enardeció la por todos lados, pero habiendo ganado las espa- 
&ola la artiliería de tierra, causaban- -des daños a 1 ~ . ~ 8 n b ~ a  
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de sus enemigos. Incendiaron dos de sus barcos y los lanzaron sobre 
los de los piratas provocando con esto pánico entre ellos. 

De los navíos ingleses sólo pudieron escapar el "Minion" y el "Judith", 
capitaneado por Francisco Drake. Éste se perdió pronto de vista habiendo 
quedado sólo el "Minion" al que logró subir Hawkins. Mas como iban 
sin víveres pronto empezaron a sentir hambre. Temiendo que no pasaría 
mucho tiempo para que empezaran a comerse unos a otros, resolvieron 
algunos hombres pedirle a su capitán que los desembarcara. Accedió 
&te y lanzaron al mar, para que alcanzasen tierra, a los que lo habían 
pedido. 

Fueron bajados ciento catorce hombres de los cuales dos se ahogaron. 
Los que llegaron a la costa emprendieron el camino hacia el oriente. 
Fueron acometidos por los indios y murieron ocho; a los demás los deja- 
ron con vida al verlos tan flacos y agotados y sin armas. Les señalaron 
el rumbo hacia Tampico, pero únicamente la mitad siguió esa ruta, 
los otros marcharon hacia el norte. De éstos, veintiséis regresaron a 
juntarse w n  los que iban hacia Tampico y de los otros nunca se volvió 
a saber nada. 

Después de fatigosas jornadas, desnudos y sin tener quC comer, llega- 
ron al río Pánuco donde encontraron un poblado de españoles. Alií 
fueron aprehendidos y conducidos a M é x i c ~ . ~  

Don Luis de Carvajal el Viejo, gobernador del Nuevo Reino de León, 
el que posteriormente también fue procesado por el Santo Oficio, de- 
claró en su proceso: 

Y luego que llegué a esta Nueva España, siendo yo alcalde ordinario 
de Tampico, aportando a la dicha villa cien ingleses de los que esca- 
paron de Juan Aquines, inglés, y contra la opinión de todos los vecinos, 
que de miedo querían huir, apremiando gente para ello, con veinte 
hombres salí a ellos y los rendí, prendiendo ochenta y ocho, que los 
demás murieron, y los envié presos al visorrey Don Martín Enríquez 
y de algunos de ellos se hizo justicia hab.;endo sido presos por este 
Santo Oficio por herejes, por lo cual fueron condenados muchos de 
ellos.55 

Ya estando en México fueron llevados al Hospital de Nuestra Señora, 
pues casi todos estaban maltratados y enfermos; ahí fueron curados, 
y ya sanos enviados al obraje de Texcoco, especie de casa de corrección y 
castigo. Algunos de ellos lograron escapar de allí, pero como no conocían 
la región fueron a dar a la ciudad de México. El virrey los entregó como 

Ibidnn. 
'"fr. Publicaciones del A. G. N., t. XX, p. 339. 
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EL TRIBUNAL EN M ~ C O  75 

oriados a caballeros españoles, quienes loar trataban muy bien, se@ 
dice Philips; los más fueron empleados como capataces en las minas, 
donde se hicieron de una buena fortuna. 

Así permanecieron hasta que lleg6 la inquisición y fueron denunciada 
como luteranos. El Santo Oficio los aprehendió, confiscó sus bienes e 
inició sus procesos. 

Relata Miles Philips que en los primeros intemgatorios, par miedo, 
todos a f h b a n  ser católicos y que en Inglatema h a b í í  appndido las 
verdades que enseña la Iglesia, 

otras veces nos prometían que si les decíamos la verdad, tendrían 
misericordia de nosotros y nos pondrían en libertad; pero bien cono- 
cíamos que tan lisonjeras promesas no eran más que trazas para 
hacernos caer en la trampa donde perderíamos las vidas; y Dios se 
hubo tan misericordiosamente con nosotros, por cierto medio secreta 
que teníamos, que nos mantuvimos firmes en nuestra pRmera respuesta 
y siempre decíamos que les habíamos declarado la verdad, y no sabía- 
mos más de nosotros mismos ni de ninguno de nuestros compañeros 
sino lo ya dicho.. . Y en el espacio de tres meses antes de que pro- 
nunciaran su cruel sentencia, fuimos atormentados todos y fonados 
algunos a decir cosas contra sí propios, cosas que después les costaron 
las vidas. Habiendo logrado de ese modo obtener de nuestra propia 
boca declaraciones suficientes para proceder a sentenciarnos. 

Esto nos demuestra las evasivas y falsedades, muy naturales sin duda, 
que empleaban los acusados ante el Santo Oficio y la necesidad de utili- 
zar el tormento para arrancarles la verdad, aunque era un mdtodo 
defectuoso como ya dijimos, pues muchas veces se acusaban de delitos 
que no habían cometido y otras lo mktían sin confesar. 

La descripción que hace Philips del primer auto de fe, coincide con 
las de los españoles y tiene el interés de venir de un reo y no de las 
autoridades. Dice así : 

Venida la mañana nos dieron a cada uno por desayuno una taza de 
vino y una rebanada de pan frita en miel y a cosa de las ocho salimos 
de h cárcel. fbamos cada uno por separado con su sambenito a cues- 
tas, una soga al cuello y en la mano una gran vela de cera verde apa- 
gada; Ilwábamos un español a cada lado y en este orden madamos 
hacia el tablado de la plaza que estaría como a un tiro de ballesta. 
Por todo el tránsito había gran concurso de gente, de.manera que uno 
de los familiares de la Inquisición iba abriendo paso. Llegada al ts- 
blado subimos por un par de escalerps, y encontramos asientos dis- 
pue~tos para colocarnos en el orden mismo en que habíama de ser 
sentenciados. Una vez sentados donde nos seiiiilamn subieron par otro 
par de escaleras los Inquisidores y con ellos el Virrey y Audierlcia. 
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Cuando todos hubieron tomado asiento bajo dosel, conforme a su. 
jerarquía y empleo, subieron al tablado muchos frailes dominicos, 
agustinos y franciscanos, hasta el número de trescientas personas. 
Hízose entonces silencio solemne, e inmediatamente empezaron las 
crueles y rigurosas sentencias. 

Los piratas ingleses sentenciados fueron los siguientes: Tomás M a l  
(Thamas Goodal), Juan Gerivolt (John Guillrert o Walworth y Jors De 
(George Dee O Day) y Guillermo Calens w n  abjuración de vehementi, 
reconciliados. Todos éstos, condenados a trescientos azotes y diez años de 
galeras. 

Guillermo Griffen, Juan Brown (que en la Nueva España cambió 
su nombre por el de Miguel Pérez) , Juan Guillermo (John Williams) , 
Roberto Plinton, Juan Grey, Juan Lee y Morgan Tiiiert. De éstos 5610 
Williams abjuró de vehementi, los demás fueron reconciliados siiple- 
mente. Por haber sido buenos y llanos confitentes les tocó una pena 
menor, doscientos azotes y ocho años de galeras. 

Juan Farenton, arrestado en las minas de Zacatecas; Juan Bretón 
(Burton) ; Pablo de León, holandés que venía en el ''Jesús de Lubeck" 
como marinero; Juan Mun (Moon) ; Guillermo de Barahona (William 
Brown) que abjuró de vehementi, y Roger Armar o Pedro Baptista 
armero mayor del "Jesús de Lubeck", holandés o alemán, fueron senten- 
ciados a servir seis años en las galeras de España y a doscientos azotes. 

Los ocho siguientes fueron condenados a ser internados en conventos 
para que fueran enseñados en la fe: 

David Alejandro (David Alexander)   aje del "Minion". Reconciliado 
y recluido en el m a s t e r i o  de San Francisco, En 1585, ya libre, pidió ir a 
las Filipinas a servir a Felipe 11 en las guerras, pero la inquisi'ción le 
prohibió usar armas y no consiguió lo que pedía. 

Miles Philips. TaanbiCn fue reconciliado en el auto de fe, Con- 
denado a tres años de reolusión en el monasterio de la Compañía 
de Jesús. Fue dado por libre en 1577 y huyó a Inglaterra poco 
después. 

Juan Estore (Storey). Recluido en el monasterio de Santo Domingo 
hasta 1578. 

Juan Perrin. Flamenco, paje de Juan Hawkins, senteneiado a servir 
cinco años en el monasterio de San Agustin, pero por su comportamiento 
allí fue condenado a tres años de galeras. 

Tomás Ebren o Hull. Tres años en el monasterio de Santo Domingo. 
Murió ahí antes de cumplir su condena. 

Ricardo Wiiliam (en Nueva España Juan Sánchez) . Cinco años en el 
convento de San F r a n k ;  fue dado por libre como buen cristiano 
en 1578. 
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GuiUermo Lo (Low) . En 1573 dijo 3teaer &e años, gan, debe ,h&er 
W o  n i d p  más, puea era .enane; n b  .de *hahs i cm~  ¿ld " # d a  ;de 
dnb&clk". Fue h&,prisionen, en SMn Jiiaa.de U& y . h a d o r . í a & -  
~~ ,& México don& los f d e s  de Sai A&ir,fki iamiimm ~~ 
interés en él. En el auto de 1574 fue sentenciado a m&r cins aíús 
de reclusión en el monasterio de esta Q&n, ptro fue  &e&do 1575. 
Phi4ip dioe que logró permiso para ir a íESapañrr d d  contrajo ~rratri- 

m& 
Juan Emns (Juan de Samano). Tas a h  en ol m#ie#ario de 

Santo Domingo. 
Los p d o s  de las cuatro órdenes, se opusieron a que quedasen en 

MQrieo los d i ; t d o s  ingleses y caivhtw~ una carta 4 ~supregmo Urqui- 
,&kr de Espaiia, en la que protestabi&~&re ia ~~clilsiirn gn SUS 

l&ia de los herejes luteranos. 
?fm de los piratas fueron sentenciah fuera de &.o :  Cruilbnmo de 

Oilando, uno de los rehenes hecho pfionero en San Juan de Ultía. 
Fue mandado a España en abril de 1569 y murió en la cárcel de Seviiia 
en 1570. 

Henry Hawh que cambió su nombre a 'Pedro Sáncha, fue arrestado 
por hereje en las minas de Zacatecas y sentqachdo en Gudaiajara en 
1571 a oír una misa como penitente, abjuración de *ti y a des- 
tierro perpetuo de N w a  España. Ekq6 de la prisión despuCs de su 
abjud6n y lagró ikgar a InglatRrra. A3á esoribió en i572 a imtmcias 

r dd8dtor  Rakluyt la Relación ds Im ]PIduGICibl~b de & Nww España 
.y castumbres & sus habitantes. En está no dia nada su 
proceso hecho por los inquisidores episcopales. 

Pa'blo Haquines de la Cruz, sobrino dd capitán Havvkinf, fue wrebta- 
do en 1572 en las minas de Sombrerete y condenado a reclusión m un 
monasterio, pero debido a que hubo diKTepancia de opiniones entre los 
inquisidores, su caso, junto con el de Raberto Cook y el de Juan S-, 
fueren sometidos a la decisión del Case,jo !Supremo. .Pablo Haquines 
fue condenado ea 1577 a traer sambenito por un año y fue tntsegiado a 
J ~ y i  de WuqUarquiBa para que lo instruyen cn b fe. Gaok .twibió la .ten- 
&&a de & seis meses en el edificio & % ~ u i s ' i 6 n .  

W d o  a la carta de los prelado8 de áas cuatro 6dmes, el Catisejo 
bspiso que salieran todos los ingleses de IkL Nueva Espafh, pem lograron 
quedame en el país seis de ellos, quizá par ser muy jóvenes. Contrajeron 
matrimonio y vivian bien y d a r m e  a sus promesas de la nconciliación, 
pero camo seguían afrentados y como tales no podían usar sedas, amas 
ni moiitar a caballo, los inquisidores de 'México pidieron al Consejo 
fueran perdonados, lo que se les concedió. 
,AndrCs Martín, francés acunado de hBirsM>, ssgQi el índice ,de nla-  

+a y ,&adas fue absuelto fuea & auto y mandado a España. 
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Entre los piratas ingleses venía Roldán Escalart, natural de Norman- 
día, que cayó en su poder cuando capturaron el buque francés "El Espí- 
ritu Santo". Los inquisidores lo dejaron libre porque se probó que era 
un buen católico y que vino con los luteranos ingleses por fuerza, junto 
con Andrés Martín. 

También procesados por luteranos aparecieron en el auto, un grupo 
de piratas franceses que pertenecían a la tripulación de un navío fran- 
cés que aportó a Yucatán después de robar ciertos barcos españoles. 

La relación que de ellos hicieron los inquisidores dará una idea de su 
calidad : 

Guillermo Potier, Guillermo Corcel, Guillermo de Siles, Marín Cornu, 
Jacques Montier, Pierre Sanfray, estos seis son franceses de un navío 
que por febrero de 71, ocho leguas del Nombre de Dios, robaron tres 
navíos de unos vecinos de Cuba (según se entendió por el piloto 
de uno de ellos que dejaron vivo para que los desembocase por el 
Canal de Bahama), habiendo pasado a cuchillo a su contramaestre 
y a otras gentes entre ellos dos frailes y habiendo aportado a la costa 
de Yucatán con un navío grande y una galeota que habían robado en 
la Isla de Madera. estando surtos en las bocas de Conil, tomaron 
otro navío de un 1;edro de la Mazuca que ha dado cuen& de todo 
esto en este Santo Oficio, al cual dieron cuatro heridas y a su piloto, 
por pasatiempo, le cortaron una pierna con una hacha. 

Habían tomado otro navío en Cozumel, cargado de mantas, miel 
y cera, pasárodo todo a otro y pegáronle fuego y no pudieron volver a 
tomar tiempo con viento contrario, en Cozumel tomaron la playa de 
Icao y allí saltaron en tierra veinte franceses entre ellos su capitán y 
piloto mayor y un morisco relajado y con ellos el dicho Pedro de la 
Mazuca. Hicieron grande estrago en la comida de los indios, y habien- 
do venido sobre ellos la justicia de la villa de Valladolid, se huyó el 
dicho Mazuca y dio noticia cómo tenían la galeota zabordada en tie- 
rra. Acudieron a tomarla, defendiéronla cuatro franceses que estaban 
dentro e hiciéronse a la mar dejando en tierra sus veinte compañeros, 
y llevando consigo dos pilotos de los navíos que habían robado; de 
éstos, los diez fueron muertos por la gente que sobre ellos vino de la 
ciudad de Mérida y villa de Valladolid, y los cuatro ahorcados y estos 
seis condenados por esclavos de su Majestad, por el proceso que contra 
ellos hizo Don Diego de Santillán, gobernador de aquella provincia; 
todos debieron ser luteranos conocidos porque de algunos, de cinco 
testigos recibidos en el Santo Oficio, consta que cuando prendían 
algún navío le mandaban amainar por la nueva religión, alabándola 
y aprobándola y preciándose ser della, diciendo al rey Don Felipe 
poltronazo y al Papa, porque consentía papistas. 

Los robos y crímenes que efectuaron no fueron la causa por la que 
fueron enjuiciados por el Tribunal de la fe, puesto que esos delitos caían 
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bajo la jurisdicción civil, los motivos que moviemn a los inquhidoreo a 
aprehenderlos fueron los que se relatan a.continuación: 

En la a t a  de Yucatán robaron y.profanaron los templos, haciendo 
de loa ornamentos bonetes y zaragüeiks, bebiendo con las vinajeras y 
cálices y quebrantando las imágenes, y comían carne en días prohibi- 
dos; persuadían a los indios que la comiesen diciéndoles que ellos 
les danan para d o ,  bulas a real, y que les habíí de venir a libertar 
y dejar vivir en la ley que quisiesen; y dicen los indios que aprendían 
su lengua con facilidad; quemaron libros de las iglesias y cuando las 
rindieron, y antes, nunca rexaron oraciones de la Iglesia, ni se les sinti6 
pedir a Dios favor, ni de los santos; s610 en voz alta raaban versos , 
de David en latín. 

De este grupo de piratas los que s a k o n  en el auto de 1574 fuemn 
Guillermo de Siles: condenado a salir con una candela, doscientos azotes 
y cuatro años de galeras. Pedro' Sanfray a doscientos azotes también y 
seis años de galeras. Guillermo Crocel o Corcel y Montier, también con- 
denados a azotes y galeras. 

Abjurando de vehementi por sospechas de luteranos se presentaron 
en el auto Juan Ortiz, cuyo proceso ya se relató, y Pedro de Trejo. 

El portugués Gaspar Pereira, vecino de Oaxaca fue también conde- 
nado por perthecer a la secta de Luteto y "aunque su causa fue bien 
escandalosa, así por los muchos errores que tuvo como por la pertinacia 
en defenderlos" -escribían los inquisifbres-, fue condenado a cárcel - 
perpetua y a llevar hábito irremisible. En el Consejo se dijo que debería 
haber sido relajado, pero se compadecieron de él por su mucha edad. 

Por último parecieron los dos relajados al brazo secular: Jorge Ribli 
(Riveley o Ribley) marinero de la Armada de Hawkins que fue apresado 
en las minas de Guanajuato donde trabajaba. Fue relajado por 

hereje luterano, revocante, ficto y simulado confitente, porque en 
algunas cosas confesaba creencias e intención de la secta de Lu-, 
y en algunas confesaba el hecho, como es comulgar al uso luterano 
por tiempo de ocho años y negaba la intención, alegando fuerza para 
el hecho, siendo de tal calidad en que no podía caber fuerza, como 
era en las confesiones, que en su rincón hacía en su corazón, a s610 
Dios, por el dicho tiempo de ocho años. 

Ma& Cornu, de oficio barbero, &twal de Rouen, vivía en Mérida, 
Yucatán, y fue acusado de las mismas culpas que 1- franceses ya men- 
cionados, pero en el tormento m n f d  haber sido penitente relapso. En 
Francia había sido luterano y había andado en las guerras contra los 
catblicos. Reconciliado por un, obispo de Nonnandía con ptíbiica senten- 
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cia y solemne cxremonía, jjuró que no volveria a esos e m r q  y a pesar 
del juramento había reincidido. 

No fueron quemados vivos pues se arrepintieron antes de ser puestos 
en la hoguera y ambos murieron por garrote. 

El 13 de agosto de ese año ei Tribunal mandó colocar en la iglesia 
mayor los sambenitos de los reos que habían sido relajados y reconciliados, 
ceremonia que se había demorado porque los ministros del Santo Oficio 
se ocuparon de renovar los antiguos, puestos por los obisp .  

Miles Philips en su relación del auto, cita otro relajado, Pedro Mon- 
frie, pero en ningún índice aparece su nombre ni siquiera como senten- 
ciado a alguna otra pena menor. Agrega también al irlandés Cornelius 
que fue relajado en el auto de 1575. 

En el año del primer auto de fe el inquisidor mayor, don Pedro Moya 
de Contreras fue nombrado anobispo de Méxiw y en el Tribunal ocupó su 
lugar el licenciado /domo Granero de Avalos y despuéa el fiscal B o d a .  

C) El segundo auto público de fe se efectuó el 6 de marzo de 1575. 
Debido al gran concurso de gente que se esperaba, no se llevó a cabo 
en la catedral sino en la capilla de San José del wnvento de San Fran- 
cisco. F,ue presidido por el nuevo inquisidor mayor. No tuvo la impo-n- 
cia del anterior, aunque asistieron el virrey, la Audiencia y los cabildos. 

Se presentaron 31 penitenciados, toda gente pobre y miserable, como 
dice Medina. Veinticinco fueron condenados por casados dos y tres 
veces y por testigos falsos en informaciones matrimoniales. Seis más por 
diversos delitos, entre ellos una beata del hábito de San Francisco, quien 
aseguraba tener revelaciones y declaró otras superchexías. Abjuró de 
levi y fue recluida en un monasterio. 

Hubo un relajado en persona, el irlandCs Guillermo Cornelius, cuyo 
verdadero nombre era Juan Martín. Fue de los piratas que desembar- 
caron cerca de Tampico; En julio de 1574, cuando fue arrestado por 
orden de la inquisición, era barbero y cimjano en la Trinidad, Guate- 
mala. Fue relajado por luterano impenitente negativo. 

El 19 de febrero de 1578 hubo otro auto de fe sin importancia; no 
fueron invitados el virrey y demás autoridades. Salieron únicamente trece 
reos. 

Entre ellos se encontraba Tomás Farrar, inglés reconulkdo por perte- 
necer a la secta de Lutero. Era zapatero y ya vivía en la Nueva España 
antes de la venida de la armada de Hawkins. 

Tres de los acusados fueron sentenciados por haber sostenido que no 
ei-a pecado faltar al sexto mandamiento. Esta y la de que es 
estado más perfecto el de casado que el de religioso, se repite con extra- 
ordinaria frecuencia en el siglo XVI.~~ 

Se Cfr.  A. G. N., InqrMición, t. 222, foja 82. 
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EL TRIBUNAL BY ~ I C O  86 

Después de exponer todos sus méritos pidió aasle dejara por libn y se le 
restituyeran su fama y honra por ser inocente y por los serviciae en favor 
de la fe católica y la Corona, tan g r a n 4  tan oontmuos y de d e s  
nunca había recibido p&o alguno. 

En viata de las testificaciones de m.-fnmiliares en su contra, fue de- ! 
clarado vehemente sospechoso de fautor y encubridor de judeizantes y 

', 

wnknciado a salir en auto en forma de penitente con una vela de ,cera 
en las manos, y a abjuración pública de vehtmenti de los errores de i 
que había sido testificado en su proceso. Fue condenado a ser ~ ~ a d o  , 
de Indias p r  seis años.62 

~ e s ~ u ~ s - d e l  auto fue trasladado mmamaite a la cárcel de mrte ckmde 
murió sin premio ni gloria por sus heroioos y notables hecha qlte tanto 
b e n s f i h  a la Nueva España. 

En el niisaao auto públiw, rec0nciil.d~ con i c o n f ~  de bienes 

par haber guardado y creído la ley auerta de Moisés p hectras sús 
&oe, a k b d ó n  de Pascuas, ayuna, guarda de &da y dedn 
ceremonías de dicha ley, especkhenie haber mido la d a  d d  
Mesías que les habíí de dar riqueeas y llevarlos a la doM, creyendo 
no haberlo sido N. S. Jesucristo y qm su ley era mentira y cosa & 
aire. 

d e r o n  todos los oiros miembros de la famiiia Carvajal.: la bermuia 
del. gobernador .doña Francisca Núñez & Canraja1 y sus hija Isabei, 
Cataiina de León, Mariana Núñez, Leaw>r de Andrade y Luig de Car- 
vajol el Joven; Bahsar lo& escapar y no cayó en poder del Santo Of- 
do. El padre de éstos, don Francisco Rodrígue de Matw, -6s 
tpmbién, hqbíí muerto algunos años antes, pero por testificación de su 
mujer e hijos, fue acusado de hereje JuGstizante dogrnatgta y fue nla- 
jaclo en estatua. 

También fue condenado en estatua Ibhsar  Rodriguee de Carvajal, 
el que habh logrado escapar. Otro mknbro de esta familia, fray Gaspar 
de Caivajal, aunque fuera de auto, también fue castigado por 4 Santo 
Oficio, porque teniendo sospechas de la ortodoxia de sus parientes no los 
acuaó. Oy6 su sentencia en presencia de &unos religiosos de su orden, 
rJajisb de M, oy6 una misa en fama de @ten* y que86 suepenso de 
órddm por seis meses durante los cimleb'&bíí atar recluso. ' 

S i  despachando algunas cmm fuera de aubb hasta ,que el 
inq&W M a ,  el 27 de fe- de 4994, mmció .a rrl@üKw  os 
en catedral pero no revistió solemnidad el acto. 

Cfr. Publicaciones del A. G. N., '%a ki la Nueva JhpaiQk, tomo 
m, pp. 207-372. 
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El anónimo se halla sin fecha y es mucha casualidad que la causa se 
hubiera iniciado un año después de la muerte de doña Leonor y precisa- 
mente durante el arreglo de las capitulaciones. 

Las averiguaciones se encomendaron al yerno de Colmenares, y des- 
pués de las mismas, los oidores de Guadalajara mandaron que el capitán 
fuera llevado preso a esa ciudad y que sus bienes fueran secuestrados, 
y que su hermano Francisco de Urdiñola el Mozo, también fuera hecho 
prisionem. En sólo cinco días arregló todo la Audiencia de Guadalajara, 
desde la expedición de las provisiones reales o exhorto9 para la captura 
del capitán, hasta la aprehensión de éste en la capital de la Nueva 
España. 

El virrey intervino para que se le remitiera la causa, pero la Audiencia 
de Nueva Galicia se opuso. Los enemigos de Urdiiola lograban su obje- 
to: que no se le encomendase la conquista de Nuevo México, la que se 
retardó por dos años más.BB 

Urdiñola no quería eludir la averiguación sino que deseaba no ponerse 
en manos de la Audiencia donde sus enemigos tenían tanto poder. El 
capitán pidió ser juzgado por el Santo Oficio, por ser familiar del mismo 
alegaba estar sujeto a su jurisdicción en las causas criminales. 

El Tribunal de la Inquisición reclamó al acusado para sí y mandó 
inhibitorias para que otros tribunales tuvieran conocimiento de esta causa 
y prohibía que el capitán fuese enviado a la Real Audiencia de Guada- 
lajara y que ésta no p m d i e r a  en dicha causa, so pena de excomunión 
mayor y multa de mil ducados de Castilla. A esto se negó la Real 
Audiencia, repitióse la inhibitoria y pidieron el proceso, pero sin obtener 
ningún resultado. Los oidores acudían a toda clase de subterfugios para 
no enviar el proceso y para retardar la conferencia con los miembros del 
Tribunal de la fe, como estaba prevenido para los casa3 de competencia 
de jurisdicción. 

El oidor Altamirano, después de algún tiempo, salió para México 
para discutir a quién tocaba el conocimiento de la causa. Hubo una lar- 
ga y enojosa controversia durante la cual ambos t n h a l a  prosiguieron 
sus averiguaciones en el asunto. 

El capitán Morlete, familiar y notario del Santo Oficio, fue a Zaca- 
tecas para hacer investigaciones sobre el caso y después de examinar a 
cincuenta testigos cuidadosamente, afirmó no haber hallado culpa en el 
acusado, pues los que deponían en su contra (cuarenta y ocho lo hicie- 
mn en su favor) hacían los cargos de oídas y sin poder precisar de 
dónde partían los m o r e s ,  Todos los testigos afirmaron que Domingo 
de Landaverde había desaparecido después de la muerte de la mujer del 

66 Cfr. Vito Aleeaio Robles, Francisco de Urdiñola y el nortr de la Nurva 
España. México, 1931. capftuloa vm y m. 
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1 capitán, y dgunos dijeton que había truido por liabefis- d a d o  alguna 
plata de los ingenios. S610 dos testigos diiiojamn algun& m o n a ¡  de 
Eulpabilidad sobre el capitán Urdiñola, con sus decld- .  

Mientr- se limaban a cabo las p1átka.q entre los inQu'ubdoics y Alta- 
&no, V&iíoh 'permaneció en México cbn h'dudaá & cárcel y 
con la garantía de una crecida fianza. Los oidores & Walajara, con 
mil subterfugiosl, iban aplazando la &m& para perjudicar&. 
Por fm he@ a realizarse la confen&a el 11 de mayo +,:1595. El 

ojdor Altamirano sostuvo que el c o n d e n t o  de la cawa correrpondía 
a la Audiencia de Guadalajara y quedebía remitirsea lcon loa 
.negros y bienes de Urdiñola. El inqitisidol. Alonso de Peraha di& que su 
ptwmsr era que se remitiera la causn a 1. d e &  Audierrci. parpue' 
aiinqiie no había probanza para condmir al capitán, la h&Ia suficiente 
para remitirla El inquisidor Lobo Gw?mro opinó que t l  caxdmiaito 
perttntda d Santo Oficio porque m constaban los Mas que a le 
imputaban id conquistador, antes par& estar sin culpa de '&S y que 
iss~iníOnTZ~es que hizo la ~udiencg  fueron basadas en 'fama y rumor 
de rpersonas enemigas y no las que el d+o quería.  

" 

No habiéndose puesto de acuerdo, l~<~rocesos se.remitiaron a Espaiia 
para que el Consejo de Indias y el general de la inquisici6n decidieran 
d ¿e l a  dos tribunales era el compeadhb para jilzgar J capiíán dtdi- 
ñola. 

El 21 de febrero de 1596 el Consejo Gentrai de la lanquXci6n rtsalvi6 
que el conocimiento de la causa comspondfa a la Real Audiencia de 
Guadalajara. La decisión fue recibida hw?a el mes de junb de 1597. 

Las avexiguaciones contra Urdiñola fueron seguidas por la M i a c i a ,  
- pem no se han encontrado los docurrmhtca; sin embargo se ccmxe la 

skhtencia que fue muy favorable porque el yerno de CWmnWs ya no 
era oidor. En la sentencia definitiva h e  dado por ñbn de W&S las 
m\icnes y aodnr las culpas de que fue-pewwte, Gnicamente nsrátóton- 
denado a tras mil ducadoa fer costas y sala* de la C a ~ b a . ~  

6. El auto de 1596 

Ei auta de 1596, el llamado aqto grdnde,'fue el más irnpottante del 
'siglo. Tuba lugar el 8 de diciembre 4 la p h  ~ a y o r  de la ciudad, a 
%&al cabildo, donde se hizo un Majuosb y gran tablado. Protiisio 
dt -M $%res en su Relacibn de ias exequias, de Fe l ip  ti, lo d & h i  
así? 

e:. 

Cfr..A. G. N., idem. t. 214, núm PO y t. 215, ,núm. 14. 
I ' " *t~ Cfr. D i s i o  de Rivera FIm, citado por J. Carda I d c e t a ,  ,Biblia- 
I graffa maxicsna del siglo XVI, México, 1886, p. 371. 
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Su planicie al nivel del pasamano de la arquería, que formaba un 
dosel corrido con sus molduras graciosas que hacían arquitrabe, friso, 
comisamento y volaba una tercia fuera del corredor; en el vivo se 
puso en forma de estrado el asiento con la altitud conveniente, que- 
dando plaza bastante para las sillas y por lo alto el dosel del Tribunal, 
que les ha& pavimento, que mostraba con el aparato de colgaduras 
de seda y alfombras ricas que tendían por los espacios del estrado, 
gran majestad. . . .El tablado de los penitenciados fue maravilloso (es- 
taba frente al de las autoridades), porque en su medio manteaba una 
media pirámide ceñida de gradas de medio círculo, que subían hasta 
su extremidad, donde estuvieron por su orden los relajados, los maes- 
tros dogmatistas en las más altas gradas, y los otros afrentados como 
iban bajando y por este orden las estatuas de los difuntos y ausentes 
relajados. LOS reconciliados y los otros penitentes en bancos en la plaza 
del tablado que era bien espacioso; de forma cuadrada cercada de 
balaustras negras y levantado a la proporción de la vista, para que 
todos, aun los que estaban en el suelo pudiesen ver los penitentes. El 
alguacil mayor del Santo Oficio tuvo silla en la planicie del tablado. 
Púsose púlpito al lado derecho del asiento del Santo Oficio, donde 
predicó el ministro de Filipinas; y otros dos púlpitos a los colaterales 
del Tribunal en la que leyeron los relatores las sentencias. 

Con la procesión y acompañamiento de costumbre se inició el auto. 
Loe reos presentados fueron los siguientes: 

Blasfemos con abjuración de levi, 9. 
Hechiceras, 7. 
Por diversos delitos sin importancia, 3. 
Bígamos, 3. 
Fautores con abjuración de levi, 2. 
Un judaizante con abjuración de vehementi. Le fueron devueltos los 

bienes que le habían secuestrado. 
Reconciliados por la guardia y observancia de la ley muerta de Moisés, 

habiendo abjurado todos los vehementi; veinticuatro reos de ellos eran 
portugueses y el otro un alemán residente en el fuerte de San Juan de 
Ulúa. Era soldado y fue apresado por sospechoso en la secta de Lutero. 
Un compañero de prisión le enseñó a guardar la ley de Moisés y fue 
condenado a salir en el auto con vela, soga y hábito, y a cárcel perpetua 
irremisible y confiscación de bienes. Los dos primeros años recluido 
en un monasterio para ser instruido en las cosas de la fe. Por haberse 
comunicado en las cárceles y haber escrito billetes, recibió doscientos 
azotes en forma de justicia. 

Fueron relajados en persona; Manuel Díaz, mercader vecino de MC- 
xico, portugués de casta y generación' de judíos, por judaizante; fue pro- 
bada su culpa con gran número de testigos, pero estuvo negativo impe- 
nitente. 
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Beatriz Enríquez, la Pavia, mujer qut fue de Simón Pavia vecina de 
M$aeo y natural de Portugal, de casta y generación de judía. Sufrió 
la misma suerte que el anterior por los mismos delitos. 

Diego Enríquez, hijo de BeatrizJ por,nrlapso en la ley de MokdsJ ficto 
y simulado confitente también fue relajado en p&na y entregado a la 
justicia agiar con confiscación de bienús. 

Manuel de Lucena, natural de la v h  de San V i c m  en Portugal, 
mercader en las minas de Pachuca. ! 

Era yerno de Beatriz Enríquez relajado por haber cddo y guardado 
la k y  muerta de Moisés ritos y ceremonias della y esperado al M& 
y guardado l a  sábados y las pascuas de la dicha ley y ayunedo loa 
ayunos della y los días grandes del Señor que los judíos llaman de 
pnitencia y enseííado y dogmatizado la dicha ley muerta de,Moysén 
a muchas pemnas y hecho mucho daño con sus enseñanzas y dicho 
muchas blasfemias de Jesús Nuestrq. Señor y de la pureza y limpieza 
de la Virgen Nuestra Señora y habiendo dicho que estaba convertido 
a la ley de gracia de Nuestro Redemptor Jesucristo pidiendo satisficie- 
sen sus dudas despub de satisfecho haba vuelto a la creencia de la 
ky de Moysén en que decía había de morir aunque fingiese eit el Tri- 
bunal de este Sancto Oicio estar conviirido. 

Fue candenado a auto, coroza y hábito con insignias de fuego y entre- 
gado a la justicia secular. 
Zsta judbos no eran condenados por- profesar su fe, cwno ya se ha 

dicho, sino por traidores a la fe catúlice, ya que aparentaban profesar 
la evangélica; por esto los llamaban judaizantes. 

Doña Francisca de Carvajal, viuda de Francisco R0dríg.a de Matos, 
naturai de Benavente en los reinos ¿e CastiMa. Fue reconciliada en el 
auto de 1590 y condenada a cárcel y habito perpetuos. En 1593 escri- 
bieron los inquisidores de México al -jo, diciendo que tanto doña 
Francisca como sus hijos Isabel y Luis cumplían con recogimiento y 
piedad sus penitencias, por lo que pedí la conmutación de ha mismas. 
En 1594 recibieron la contestaci6n favorable del inquisik supmo. Lu 
camMaron las penitencias de hábito y cárcel por ayuna, merías y 
d o n e s ,  ooncediéndoles que sin hábitos y libres podían pasarla .España 
a vivir en h parte que prefirieran. Deberían entregar mil' dosciento6 
ducados para obras pías, a d v i r t i d  La del Consejo que por- atar el 
Tribunal de México en tanta pobreza, podian pasar a sus arcas habiendo 
de dar cuenta a la Suprema sobre el empleo que lea dierandg 

Al poco tiempo de haber obtenido su libertad y a pesar de sus jura- 
mentos, esta familia volvió a la práctica de la religión judía por lo que 

69 Cfr. A. G. N., ibidum, t. 223, foja 19$, earta de 7 de j+ de 15QA 
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nuevamente cayó en poder del Santo Oficio; doña Francisca por relapsa 
e impenitente fue condenada a salir en el auto de 1596 y fue relajada al 
brazo secular. 

Doña Isabel Rodrígua de Andrade, su hija, sufrió las mismas penas, 
así como sus otras das hijas Catalina de León, mujer de Diego Diaz 
de Cácereq portugués reconciliado y Leonor de Carvajal, mujer de 
Jorge de Almeida, también portugués y reconciliado .que, por relapsas 
e irnponitentes, fueron condenadas a relajación. 

Luis de Carvajal, mozo, soltero, hijo y hemano de las anteriormente 
citadas, la f i i  más interesante de esta desdichada familia, también 
fue entregado al brazo seglar y mandado quemar vivo, pero llevándole 
a quemar, dio muestras de que se convertía y fue muerto por garrote 
antes de ser quemado.70 

Había venido con sus siete hernianos, su madre y su padre a la Nueva 
España en la expedición de su tío, el gobernador del Nuevo Reino de 
León. Su cultura era amplia, había estudiado el latín y retórica en la 
Compañía de Jesús por tres años, y escribía muy donosamente el caste- 
llano. 

Su espíritu era de acendrada religiosidad. Para escribir sus memorias 
usó el nombre de Joseph Lumbroso, es decir, el que alumbra, el que 
arde. Se decía iluminado y aseguró tener revelaciones y wmunicaciones 
con la divinidad. 

Dos veces fue procesado por la inquisición. En su pr&ner proceso estu- 
vo negando obstinadamente todos los cargos que le hacían y aseguró ser 
fiel y verdadero cristiano, bautizado y confirmado y frecuentar los sacra- 
mentos. Pero en vista de las testificaciones en su contra, pidió audiencia 
y confesó haber creído en la ley judía que su padre le había enseñado. 
Detalladamente refirió todas las ceremonias y ritos que practicaba. De- 
nunció a su madre y hermanos como practicantes de la referida ley y 
tambih wnfesó ser de casta y generación de judíos, casa que hasta 
entonces había negado. 

Aparentó grandes muestras de dolor y arrepentimiento y prometió 
vivir y morir wmo buen y fiel cristiano, habiendo sido admitido a recon- 
ciliación. Para que cumpliera su sentencia de cárcel y fuera instruido 
en la fe católica se le recluyó en el Hospital de los Convalecientes, de 
donde salió libre al poco tiempo, como ya se dijo antes, en virtud 
de que los inquisidores de México habían pedido la conmutaci6n de su 
sentencia por algunas penitencias espirituales. 

10 Cfr. A. G. N., ibidem, t. 1510. 
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El segundo procepo se le sigui6 por b b e r  v d t o  a la práctitics do sus 
creenoias judaieas. Fue calificado le jdaknte retapro y perbae. Su 
ahgadD fue el c806nigo doctor Di*& W r a  Flasaa. 

En la primera audiencia negó ' haber .faltado al jwwmto; que había 
hecho en su reconciliación, pero a los dos días pidió una nueva audiencia 
e &o una amplia cdesión. Admitiá baber sido iniciiu$p en la ley de 
M* a .lora catorce años, por su buano.  Desde entow la había 
giardnb fielmente y preso en la inquS&, h d 6  a un coppailero 
de prisa6n Confea5 que fidamente,  pa temar de p& la d a  y para 
qua no le queanasen, decia que estaba ~bllverddo a la ky de Jesucristo, 
aunque siempre en su corazón guardaba la ley de M& siiY haberse 
nunca apartado de ella, aunque en lo exterior mostraba lo contrario en el 
Taunal y fuara de él, aun delante bisú:madre y hemama. Sostuvo 
que d a  y tenia la referida ley y q&no se a p d a  de elh porque 
meía d v a m  en su creencia y no en bde Jer)ueristo. 

Declaró que después de la r e c m a n  no había g u d a d o  los p m  
~eptos y festividadea de su ley para no'str advertido como-relapso de lo 
cual pedía a Dios perdón, y que por miedo W a  confesado, 
oomulgado y guardado las festividades Be la Iglesia, que tenía itodo 
pm cosa que no aprovechaba ni irnpcw%ttba. 

En un principio negó saber quiénes profesaban sus Iiiismirs d a s  
pera poco derpuéa empezó a delatar a-'hmnerosós judaiawa 
denunciado a más de un centenar. 

Aceptó teda los cargos de la actnm%n, y nchaz6 6nicameate haber 
Weinado  contra Jesucristo. Confed ?+aber bgrado que Sus he~manas 
p sial madre tornaran a la ley judaica'porqrie viendo que t& ellas 
estaban firmes en la cristiana pensó que iban a perder sus almas y no 
descaasó. hasta veha nuevamente obse~ui(io la ley de Moisés. La Qiica 
que m lo. hacía era su hennana Anics. porqua habíí sido depkitada 
en la casa del secretario del Santo W i o ,  Pedro de los Ríos, y ahí le 
h a k n  emJeñado c m  perfección la d d a  y prácticas eiistianas, pero 
que algunas v o ~ s  cantaba salmos con dlcm. 

Sostuvo también que su hennana Catalins de la Cueva se mostró 
muy reacia hacia sus antiguas creencias y que cumplía muy devetamente 
um todos sus debens de cristiana: y p e s o  nunca trataban cama de la 
lay de MoisPs delante de ella, y que un 1- a ,queres matarla por 
ai empeño m. oír sermones. 
Aicni6, que snsiaba ardientemente d &a ea que había de d, no 

aorg> .d abaraado, sino en fuego vivo, para tmer mail gloria y porque 
ad pensaba salir de las prisiones y grillos en que estaba, 

1 . . , ,M hiaiaw, su p o m o  se neg6 a d b i r  letraido que 
I ~wua, pero paaterhnente nombr6 al Dionisio 
1 ama deknaúr. Pero éste, en vista &4as constantes 

6 'm a &loa 
m tump- de m 
¿e R i i  Flores , 
€ltd81a&il~a de 
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Luis de Carvajal y vista su pertinacia y obstinación en vivir y morir 
en la ley de Moisés, dijo se abstendría de ayudarle y patrocinarle. 

Sacerdotes doctos fueron enviados a Luis de Carvajal para conven- 
cerlo y apartarlo de su fe, y se asienta en su proceso que 

viéndose convencido y atajado en muchas de sus dudas el dicho Luis 
de Carvajal, con todo eso perseveraba en sus fundamentos y al fin 
dijo que él se quería estar en su creencia de la ley de Moisén; y visto 
los dichos señores Inquisidores su pertinacia y obstinación.. . manda- 
ron que sea llevado a la cárcel y no se haga más diligencia con él pues 
estaba ciego y pertinaz. 

Poco después de estos esfuexzos por convencerlo confesaba Carvajal 
que si había consentido en discutir con teólogos sabios y gente docta no 
había sido porque hubiese dudado jamás en alguna de las verdades que 
profesaba, sino para confundirlos y convertirlos. 

En vista de algunas de sus declaraciones, decidieron los inquisidores 
ponerlo a cuestión de tormento in caput alienum para que dijese la 
verdad sobre cómplices y otras personas que sabía él guardaban la ley 
mosaica; se llevó a cabo esta diligencia porque ya habia sido testificado 
de este conocimiento. 

Antes de que empezara el tormento declaró en contra de su hermana 
Catalina y a las dos vueltas de cordel en contra de la pequeña Anica, 
a quienes habia procurado salvar en sus anteriores declaraciones. 

A la quinta vuelta pidió se suspendiera la tortura y que confesaría 
con llaneza; fue entonces cuando dio el nombre de un gran número de 
judaizantes. 

Al día siguiente se siguió la diligencia pero ya sin darle tormento. Se 
prolongaron los interrogatorios durante varios días en la cámara del 
tormento y Luis de Carvajal siguió delatando a sus correligionarios, pero 
algún tiempo después se retractó de sus declaraciones diciendo que había 
levantado falsos por el temor a la tortura y que los negaba en virtud 
de una revelación que había tenido en su cárcel de que si seguía min- 
tiendo se iría al infierno. 

Al salir de la audiencia en que hizo estas confesiones intentó matarse 
arrojándose de los corredores al patio, pero únicamente se lastimó un 
brazo. Continuando en sus contradicciones declaró que tanto el intento 
de suicidio como el haber afirmado que no había dicho verdad en las 
delaciones que había hecho, eran tentaciones del demonio y que ratificaba 
en todo su confesión. 

Nuevos intentos para hacerlo desistir de sus creencias fueron hechos 
por los inquisidores enviándole teólogos para convencerlo. El 24 de 
agosto de 1596 dos frailes teólogos estuvieron durante más de dca horas 
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EL TRIBUNAL tlQ M h C O  95 

satisfaciéndole sus dudas y discutiendo ton él, &pub de lo.maJ y a 
pesar de todo, afinnó Luis de Carvajal que él quería ten- y creer, vivir 
*y morir en la ley de Moisés. 

Algunos dias después redactó su testamento en el que asent6 con toda 
minuaiosidad las verdades que creía, ertpr~gando que ncfquería mudar 
.de fe y pi&ndo a Dios ayuda para e l b y  fwmas para pe'nkeverar. Dsclmr 
que si habíí consentido en hablar dos veces con teóloga6 no hmbh sido 
por haber dudado jamás de las verdades que sostenía, siao por confe- 
sarlas. más ampliamente y también por d k m  a tlbs y aun a los 
mhxm inquisidores porque con gran afedto h a b í í  mostrado de su 
sal- 

Después de algunas nuevas audiencias en las que .cúntinrtó denuncian- 
do a judailnntcs, fue pronunciada su '-ten& la cuai fue leída m el 
auto público de 1596. 

Fue acusado de los delitos de herejía, apostada, pertinacia y relapsist, 
de haber sido dogmatista, maestro y eoseñador de la herejía, pues ha- 
biendo sido bautizado y confirmalo guánló y cny6 "ia by vieja y muerta 
de Moisén, sus ritos y ceremonias". 

Que habiendo sido absuelto y recondíado en el auto de 90 y perdo- 
nado de llevar hábito y seguir en la cárcel. 

como p e m  que volvía al vómito, después de la dicha abjuración y 
reconc$bci6n, wn la natural ingrabhid de los ju& y SU dureza 
y protervia, olvidado de la indigna misericordia y beneficio que había 
recibido se había vuelto a la creencia y guarda de la dioha ley de 
MoOsQi. 

A eetos cargos se sumaban las burlas que había hecho o h sacramentos 
de la Iglesia y las terribles blasfemias e injurias que lanzaba contra 
Jesucristo y la V i e n  María. 

En vista de las testificaciones en su contra y de sus propias desiones, 
cayó en sentencia de excomunión mayor y fue condenado a confii-  
ci6n y pedmiento de sus bienes y a ser relajado en prmona al brazo 
seglar. 

Entregado a las autoridades civiles, el corregidor de la ciudad lo \ 
condenó a ser llevado por las calles públicas sobre una bestia de albarda 
y con v a  de pregonero que manifestase su delito, a ser conducido al 
tianguis de San Hipólito y en la parte señalada para ello, a ser quemado 
vi&, pero si mostrare arrepentimiento y conversión deberia primeramen- 
te dársele garrote. 

El &a del auto que vamos relatando, al ir hacia el lugar donde sería 
ejecutada la sentencia, fue con demostración de habeme2 cúnvertido y 
por el camino tomó en la mano un crucifijo y dijo slguna~ palabra8 por ' 

www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
 

DR © 1979. Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM

                                                                    Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=3830



las cuales se entendió haberse arrepentido y convertido, por lo cual 
habiendo llegado al brasero de San Hipólito, le fue dado garrote antes 
de que su cuerpo fuera entregado a las llamas. Arrepentido, se confesó 
sacramentalmente, "habiendo proseguido en su conversión con todas las 
veras y eficacia nioralmente posibles y evidentes", declaró su confesor. 
Antes de morir, a voces proclamó el misterio de la Santísima Trinidad, 
que siempre había negado. 

Al día siguiente del auto y antes de ser ejecutado, fray Alonso de 
Contreras, dominico que había confesado a Luis de Carvajal, recibió 
de él encargo de que-dijese al Santo Oficio para descargo de- su con- 
ciencia y para que su alma no penase, que había levantado falso testi- 
monio contra diez personas cuyos nombres citaba, habiendo dicho de 
algunos que eran judíos sin que lo fueran, y de otros, que habían dicho 
afirmaciones que en realidad nunca habían proferido, sino que él las 
había inventado. Confesó Camajal haber incurrido en esta culpa, en 
algunos casos por miedo y porque lo dejasen de interrogar, y en otros 
por el deseo de que muriesen y fueran condenados como 6l. 

Con esta declaración jurada y firmada por el referido fraile, termina 
la causa de Luis de Carvajal, el personaje más interesante de los juzga- 
dos por la inquisición durante el siglo XVI.~~ 

En el auto de 1596, además de los relajados en persona, diez lo fueron 
en estatua, entre ellos el hermano menor de los Camajal, Miguel Rodrí- 
guez de Silva, quien logró escapar de la Nueva España. 

Desde la inquisición primitiva hasta el auto de 1596, que es el periodo 
que hemos venido estudiando y que abarca 74 años, fueron relajados al 
brazo secular 17 reos. Todos fueron condenados a ser quemados, pero 
ninguno de ellos vivo, sino que antes, por haber mostrado arrepenti- 
miento, murieron por garrote, esto es, ahogados, y fueron entregados a las 
llamas sus cadáveres. 

El auto de 1596 fue el último y el más notable de los presentados 
durante el siglo m. 

71 Cfr. Publicaciones del A. G. A'., "Proceso de Luis de Canajal (el Mozo)", 
t. xxvm, MCxico, 1935. 
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